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MONTO: $28,333.81 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS 87,91,105,142)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARAcTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, SERBITECSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
CONDUCTO DE EL C.ANTONIO RODRíGUEZ ROMERO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL. A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAs:

DECLARACIONES

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE ,CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRóN1CA N' LA-011L5X001-E98-2017, DISPUESTO EN EL ARTiCULO 26
FRACCiÓN l. 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28 FRACCiÓN 111, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO DEL ARTicULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 24,529 DE FECHA 12 DE JUNIO
DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 80, NAUCALPAN DE JUAREZ , ESTADO DE MÉXICO.
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LIC. DANIEL GOÑI DíAS, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO
MERCANTIL NÚMERO 384793 DE FECHA 07 JULIO DE 2008, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11,2.- QUE ANTONIO RODRíGUEZ ROMERO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 14,206 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017, OTORGADA ANTE
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 208, CIUDAD DE MEXICO, LIC. AGUSTíN WALLACE HAMPTON GUTIÉRREZ KATZE,
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 3182015493772, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE
SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: DISTRIBUIR, ALMACENAR, REPRESENTAR, CEDER,
ADQUIRIR, ARRENDAR, IMPORTAR, REALIZAR TODAS LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON LA SALUD MÁS NO LIMITATIVA: LA ADQUISICiÓN
DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE MATERIAS, MATERIALES Y
PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO

ACREDITARLO EXHIBE ~61~R••~
LA LEY DEL IIV'I"'U"" ,8
ANEXO No. 1.

vL,\V"SEROll8061:¡¡Y7 Y QUE PARA
D7~~T~I~~~~;~~~ AVISO' DE' AL,TACO'MO ;AUSAtHE DE CONFORMIDAD CON
'" Ut:,J}""UU RELACIONADOS EN EL

11,5.- QUE TIENE ES-rAEILEICID'O
AZCAPOTZALCO,
CONTRATO.

c;~:L~;;;;;~rL~:',.¡:; DELEGACiÓN
.it L"''''''''_'''' DE ESTE

DE LA LEY DE

SE OSTENTAN.

SE DERIVAN DEL

QUE SE ESTABLECEN

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL~¡)~~R0'Fo,,~ONSrS'f~'~~ QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL f>
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDA 87,91,105,142, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA
011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

11,7,- QUE COI~OC;E

Y SERVICIOS <"""Te,,,
EN ESTA

EXPUESTO LO ANTEI'IOR,"U\.S p.,,,,r!='i"
EN LAS SIGUIENTES:1
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 87,91,105,142, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98
2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS. SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEI'JALADOS EN LAS ESPECJfICf\Cip~~SGT!fCNJP-%SfSON f\PROXIMADOS y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NOSERÁNQ9NplqEI)'AÓOSGPAI%A EFE(iTq§ DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS;TÉGNiCAS NO DEBERÁ TRANSCI)'IE¡IRfTEfiliniALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO D¡::TALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA. . .

87 APARATO PARA MEDIR ALTURA Y POSICiÓN

CANT. UNiDAD

PIEZA

2 PIEZA

5 PIEZA

2 PIEZA

91 BASCULA PARA PESAR BEBES

105 EQUIPO

142

PARTIDA DESCRIPCION

1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIEiNES
;"'i/':'/:;

PARTIDA 87: APARATO PARA MEDIR ALTURA Y POSICION DEL CUERPO
BÁSCULA ClíNICA CON ALTíMETRO, CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS TÉCNICAS MI~IIMJ\S:

ALTíMETRO DE 90 A 211 CM.
CUERPO FABRICADO EN FUNDICiÓN (HIERRO FUNDIDO).
REGLETAS Y PI CROMADOS. .
CAPACIDAD: 1 MO MíNíMO. .
DIVISiÓN: 100 GR. .
PLATAFORMA DE 36.5 X 27 CM APROXIMADAMENTE.

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN ID10MA ESPAI'JOl..
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOSQUt: NO TENGAN IMPRESA LA MARCA YIO ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN. Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO. '\ "
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE jlf".
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA, /;
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAI'JA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.
PARTIDA 91: BASCULA PARA PESAR BEBES
CON LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS MíNIMAS:
BÁSCULA DIGITAL PORTÁTIL DESARROLLADA PARA DETERMINAR EL PESO DE PACIENTES NEONATOS, CON CAPACIDAD
MÁXIMA: 20 KG.
FUNCiÓN DE TARA.
CONTROL Y DESPLIEGUE DIGITAL DEL PESO EN PANTALLA LCD.
LECTURA EN GRAMOS.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
EMV.
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CMS. (23.23"),
20 CMS.

UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,

DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ASPECTO ALGUNO.

FUNCiÓN DE HOLD
INDICADOR DE BATERIA BAJA.
CHAROLA DE PLÁSTICO DESMONTABLE.
NIVEL DE RESOLUCiÓN: 2 G (O A 10 KG.) /5 G (10 A 20 KG.).
ALIMENTACiÓN TANTO POR BATERíA O ELIMINADOR DE CORRIENTE ELÉCTRICA 120 V-,60 HZ.
DIVISiÓN DE 10 GRS.
DIMENSIONES APROXIMADAS: LARGO 560 MM ANCHO 285 MM ALTO 95 MM.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPE(~IFICACIC)NES
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA ,",c,cm-A

PARTIDA 105: EQUIPO PARA
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARA¡~TE;Rí:STii~AS MIr'lMAS:
DE LATÓN, COBRE O MATEI~IAU~JOX:lDJ~BL.É

PORTÁTIL CON CAPACIDAD MI'"IM'A
CON CÁNULA NASAL.
CON IDENTIFICACiÓN
SOLDADURA D)!E:!~:~2'~4~~:~ít¡IMq:'I?%
CON TAPA DE
VÁLVULA UNIIDIR:EOCIONAC (C~IEdK)(;m¡CIERI'E
SISTEMA DE SE'3UI~IDAD

DEBERÁ INC:LUIR .rI!1AI~UJ\L
PARTIDA 142:
DEBERÁ TENER
CON

BANDA sD~E~o~~~~"~~:~~o,DEBERÁ

.J~~~~~f¿;'~~~~~~MPI~ÑJ\DCIS DE UNA
R E IDENTIFICADOS

"KIt,'"'''1 EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
INTEGf~EN LAS PARTIDAS OFERTADAS,

EL REPRESENTANTE LEGAL

sI' F9'í¡;lRICANTE, SIEMPRE y CUANDO SE ---..h
I,lIE:RON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL 7-"·
oCATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACIÓN EN

CATALOGOS:

EL "PR~(O~'V~~E~~E~¡'D);O~R~"~~~~¡;l¿;:¿
(LOS) F
SIN .TEF~ACIONEs":M
y CON SELLO DE i=MPR¡=SA

LOS CATÁLOGOS~~~[~~~~P!~~:~Er~rr;_:S~E~~~~~.~~~~~~TRADUCCiÓN AL LOS nA<"TH~AC DEI3EFIÁN
EN LOS CATÁLOGOS

LOS CATÁLOGOS PUEDEN~:SSE~R~~~ri~~;~!flINDIQUE LA DIRECCiÓN
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE
INTERNET.

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

REFACCIONES:

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
EMV.
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EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁLOGOS ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA.
ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL, Y EN CASO DE LOS
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL
ESPAÑOL.

EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE Su TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE\CARGA y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTO[)OS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDÓ El NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, El NOMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O

;~~~~Y~;s~~D~~~~i~~ES~~~I~:~ ~~~Ap;~~~A~T~N~I~~S?s~~ ~~~~~~A~U~O;~~~:~gNEE~~~U~~~~~
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NOMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

,.. ;, •........•.. :,.... ,.,,:::-.:.' ,.:: ..:,:, :.,:.:-;,: "::,.:.: :'.::.:.::', •."',.,;",,.,.••• ',',.:, ',.::' .. ;".,'

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEG10 UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOSB1ENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE

g~:;E:~r~:!¿'~~~iEiii~~iitf~j;~DRNIED'POI~~:~~;i:~G!~~~~ ti
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL '.

EL "PROVEEDOR" P~~I~'~~:~~~~~~~()A;:,,~~t.l~~~~)~ll~~~-AC;IÓI\j [)EPR'ECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE).

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-OI
EMV.
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TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CDNTRATO y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACIONES.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $24,425.70(VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO
PESOS 70/100M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE
MEDIDA

PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

87

91

105

142

Aparato:p~Ei~"
medir,a!tl:ú,Ft\l'
posi9lén del
cuerpo

Ba:§,9:,u¡¡i"~ara

p~sar bi9:bes

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTAQUE EL PRECIO <,ER:A
,,'''ir "i::jcv3':,

QUINTA: CONDICIONES DE PAGd;:i:~"C01\lA¡jEP"REALlZARÁ EL PA NJi"A ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE -)P
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA;gOB"CP¡<CAí'rm¡oÁoou ESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES 1
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREV@¡M~NTE~~,HI§IDA,:A: ,DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADtvlINIS;¡;gACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. "'i"

~\

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES y"-'~
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 OlAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE

:~~DMVO'CONALEP'001,pr'01-F-01 6 ~
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LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERioDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 87,91,105,142) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF N' 105, PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO
LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON
ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DE.L,FAElRICANTE, Q BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL
CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTR"".rO, N!JME.R~NpOELJi,S \tAJAp O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA
LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TQTALlPAD DE LOS BIENES,ADEMÁp.qE. IqEi)JTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y
VISIBLE DEL EMPAQUE O ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENE~;.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

<.,-,:.,:.>:::,'.:>:.,:.:,. '.::\:.;:;.,. .; J>.: :'... ;:;::::: "'<:,:,:,', :'::'.: .•. :... '(:. ':':., ""::';',,',:.;:< "":'\; ':"<.:

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEObR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL'ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCJA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 1
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO I?OR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTII'VlO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS· Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. •

~~~~~~~Ns~Eg::E~~g~NE~~~6~~:~~~~~¿~~S~6~tAg~EEL~~~~~~:O~~~TERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE )r
DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.· EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTiCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA ),

PrcADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01 '\,
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EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TERMINOS SEfÍlALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AfÍlOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACEN
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE
EN TERMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN TERMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO
Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A.PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL

g~~~~I~::AC~~~A~oDRE ~g~gA~~~~o:06t~O:~~A~~C~¿A~T~A6Rg~ECg2~':E~~~:~~T~X~~1~A~~~
MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

.'~ ,':',_ .. -'. -", ',c: ',: ':.:,',. '•.•. ":, ,',' .,<,',:' > -"'" ,...... ",- -;•.,... ,,:;0:-,',', :

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁs VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

'·"::'::iI'b:;;:\~::/:,:_:,<::\::,;;:..... ;'.'.... .. .\\, .."....::::';,.:"';, .,t' ,.op;···· ,.•:•.:"'::}:' .• :::•• ::

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON EUNDAMENTO EN LA f'RACéIÓN XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL )J,;
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVES DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAfÍlO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,

Pr-ADMVO-CONALEP·001-Pr-01-F-01 ~'.
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CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONAlEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- El "CONAlEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONAlEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

~:~: ~g ¿~:i~'6~~Sl~~~¡~gJ~T~~G~~~ ~~~~~;>?~~~~NTRAT9'
3.- SI NO CUMPLE CON El PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE Al EFECTO DESIGNE El "CONALEP"

PARA lA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR lOS BIENES QUE El "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- ~b;TE~A~OTRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O lA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- ,~~~~~~~, lAS CARACTERíSTiCAS. DE lOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLEClDAS EN,El PRESENTE CONTRATO.

~6~¿0;~~g ;~;¿~I~~~ g¿~~i;~~~1~E~~¿CÁ~~~~~~:t0i~g'3~R~;~~II~~¿~~$~¡~Eg~~:¿igÚRA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN

~};~J~l~~~;; ~~;;;;I;;;;~~I;;;16;~~~::~I::::~::N:I:::~::AS EN VIRTUD DE ESTE

13.- CUANDO El ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El "CONAlEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE
El "PROVEEDOR" PROpORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN lA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD .

El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE llEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: . . d-/'::::)- ." :c,'-'. '-<',._" i/i.' ;):.','-'------'-',.::--:::>///,_,)/::::»',,' -

~NECU~~~~E~TE~g~~~~ O~~¿~~16~~T~V:~~~6~ D~~ ,,~~~~~~:,~R"~E~MiRN6gED7~IE~~~~~~~~CIA~~ C~~~~R~~
A LO SIGUIENTE .

~A$; 1~~~I~~~~,Pp~~Tl~E~ ~~~~~l~~~6~EO~'~~~A D~~~~~~~~O¿~~~~;:~~~3i~ 1~3~~~~I~~~N~gNE:E~~; "\}, ,
Y APORTE, EN SU CASO, lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; r
11. TRANSCURRIDO El TÉRMINO A QUE SE R~FI~RE Et~~~2t5iÓÑ ANTERIOR, El "CONAlEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER El
"PROVEEDOR". lA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-O1
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IlL CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISION.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILlACION EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACION y
VERIFICACION DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISION DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAfJO O AFECTACION A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SU¡:>VE$TQ, QEEl¡::'1Á EI..Aj'jORAR l,iN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE .. OpERAC¡ON QUE.SEOCA$IONARIAN CON LA RESCISION DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES

AL NO DAR POR RESCINDIDQEbcC)¡:;¡NTRATO EL "CONAL!=P,,¡::STABL{CERÁCON~L .'.irROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL5iNCUMPlIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADOEL INICIODEL PROGEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al..gF\¡::C]¡O SS. CELE~REQE¡¡~RÁÁTIEt'JÓSR!1\\LÁ$i?GONDICIO(';lE.§yP~EVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS Dl;LABT1CULO¡;2 DEeLALE.yDl;ADQUISICIONl;S,ARBENDAMIENTQS Y.SERVICIOS DEL SECTORPÚBLICO . '" .. . .

::i" .::::. ... ..:..:.;.:»::.•....::::.:::.::..::.:: .•:::.:.::.> "::':",:',:: : :.; ::" ':\.': .:.::>

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA E.NTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIÓA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, .DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DEL CONTRATO.

:c,:,·:··:···::••·.···: :;':'::'.: '<\-::';:{L

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENC1QNALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL

g~ ~~~~~~~~NTgJ~iJ~ ~::L~~~~~~~R~~~~AE~ ~J,~i~~~N~~ ~~~;~~~t~~~~ FUNCiÓN DE CADA DíA

LO ANTERIOR SE DESCONf~€~ftMINISTRA;IVAJEt'JT:~\~~A lIQ6iDfdlÓN FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL"CONALEP" DE OPTAR ENTREEXIGIR EL CONTRATO O RESCINDIRLO. _.~.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES DE EMPRESARIO Y DE PATRON DEL1
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, Del TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE. POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA •
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. __ \. ./•

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 -, ~
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DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS ViO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAKios DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS METODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVES
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER ViO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TECNICA Y LO SEKiALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO QUE SE REBASE LA
FECHA líMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENÉS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP"

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VER1FICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICH.t\ AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD

LA ASISTENCIA A LA AÚD1ENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARÁ AMBAS PARTES. POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD Á¡

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 11
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS /
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS

~i¿:¿:~~tB~~~~~NM~~JL~fG~I~~~~~~O~LE~g~F~f6YpE~N~~~g~ICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ¡?
EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO /
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS. Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Dc
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
EMV.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.<o....lep.ed...ml<
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EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES. "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN. DESDE
ESTE MOMENTO. EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA. POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR. TENDRÁ ESTA CARACTERlsTICA. Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO. RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEQ.!=RJ'.L Q.E;(R.I).NpPAf'fófJCIA Y J'.S;CESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONAl.ES EN !pOSESiÓN DE2PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGI§l.AG10I)l.- PARA LA INTERPf'ETACIÓN•. S;UMPLlMIÉ~JO .Y(MODIFICACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO. AsI COMO PAf'A TQDQAQUELLO QU!= NQ ESTÉ!=XfjRESAMENTE ESTIPUJ.ADQEN EL MISMO. SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LI) ... l.EY [lE A[lQUISICIONES.I)RR!=NDI)MI!=NTQS Y;XS!=RVICIOSiÜ!=LSECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LqNOfjREVISTP, SEF¡,ÁNAPLIC,ftBLES sUfl..fóTQRII)MfóNTE EL CÓi;>lGO .CIVIL FEDERAL. LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIEl"iJO AD11'1INISTRI)TIVOY gCODIGOFEDERAl.OEPROCEOIMIENTOS CiVILES, Asi COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACIÓNXNORMATIVIDADAPLlCABLE

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA .

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ....W~U')UL.A" DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

POR EL "P

---¡¡;;rrrn;¡¡n-¡;Jol)"ñD GUEZ ROMERO
APODERADO LEGAL DE

SERBITECSA, S.A. DE C.V.

POR E ' O ÁLEP" .

M.A.E.E. JOS ~~~~~~~~~:-DIRECTO DE
ADQ

~
/

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
EMV.
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Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148
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REVISÓ TÉCNICAMENTE

LIC. AMA C 'D / DIN;~ R~ PALACIOS

DE A~ONEs:.y SERVICIOS

I
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CQRR'EspqNDE AL CONTRATO CÍE ADQÚ¡Slq¡ÓN DE B¡~N,g$ qA$~105/2º17,Q9E_qELE$RAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESI9NAL r13SN1C,6.. REPRESENTADO PORELMAE~E<;JOSELUIS IZQUI§RqpGOJ-JzALEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y AOQUISICI0NES,)'PQR-LA OTRA, SER8ITECSA;S~ADEC;V., CON DE,-OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-01-F-01
EMV.
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F'ui¡lJC~1 dé> ios E:.stocios Unidos

y en 21tel1(:ión ;:" le: ~';o!ic¡tud O:"i'!'s-ei11¡;-;,C;:;

rUficarncmo (:;['¡ le d¡SPUf;slu ;,:;01' les an~cuL:>s

L,CUE,:;::;='JC¡ pc)" ,:;: que se n:::fofrna. por el que: s¿; fGcuir2tcJes en los S\:-fV¡GOC(:S purncc'"
eje ia .3e:,:::,'~::k:l;¡¿:; {jE: Re:ac\onc;s que se indica,,_ pUDiicado con ei D!EinO !~jüci;?:, (j.;;'; :;:1 F>::;QC;r::lciói;

-oc, iJ(' ;:;)V:i: liiU(: de 2GDfi, se conC8::ie el peni"liSC parEi
:j~~i1(W l'i:::¡:»I:

v
iI'-;;¡ru;'¡ "~:1¡(; enr, ::~~,p()nd!!0nH; a la Constiwciór: de qu::; se [¡-¡.'lid

de: in de ln'jf':f's;C)!1

¡\SUT\ISrnO, ei Interesado Ch~tf':¡'5 cal aVise del uso dB 13 clenunllnaC,CJn que St: autu':
friC:U¡2nte el pr0.'~SE:;nte permiSO él la Secf"i.:::taria de r:::;2-laCiOnes f:::Xteriores cie¡ltro de ¡os ,:;C,¡S nl ";S¡:',;;';

"lC1U"",F"", E; la: del IT¡lsmo, df~ conformicad con jo dj~~Duesto D01 cd ariícuio '18 d,:~¡

(ir, la ele inV~2'rSi()n y de; F-<eglstn) Nacional ciE:: Inverskmes

México, DF. a 07 de ab¡íI de 2008
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Agustín Gutiérrez Katze

Notario 208
Ciudad de México

SEGUNDO TESTf1V10NJO (SEGUNDO EN SU ORDEN)
que cont'iene EL NOMBRAMIENTO DE
ADi\'l1NISTRAD~m. ÚNICO que oturga 5ERIHTECSA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que
[e$uJtll de la protoco!iz,1ó6n qne realizo <l solicitud del sei\.or
ANTONIO RODRíGUEZ HOMERO.

ESCRITURA 14,206

Platón No. 430.. colonia Polanca
Delegación Miguc-:I Hidalgo '

c.P. 11560 México, D.F.
Teléfonos y Fax 52 82 22 90

Lada sin costo 01 sao 9000 208

i1otario@nohldo20S.com
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NOTAf~IO 2.013
CIUo.f,D DE Mf:XICO

r¡ urmo DOSCIE?·rros TREINTA y TRES, - - - epr/171ll315 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l;

1

1 NUMERO CATORCE MIL DOSCIENTOS SEIS, - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" --

) Ciudad de l\'léxico, <l treiHta y uno de mayo de dos mil diecisiete.' - - - - - - - - - - -". - - - - ~. - - ~ - -.

l
·AGUSTíN WALLACE HAJvlPTON GUntRREZ KATZE, Notario número Doscientos Ocho del

Distritu Fedeml, hoy Ciudild de México, hago COllstnr EL NOMBRAMIENTO DE

t ADMINtSTRADOR ÚNICO que otorgil SERBITECSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARlABlE. que l'esultil de {il protocolización que realizo il solicitud del seflor ANTONIO
, I

RODRIC.';UEZ ROlVIERO del acta de \" Asamblea General Ordínari" celebrada por 1m accionistas

de la r12ferida sociedad, el día dieciocho de mayo de dos mil quince, que fínnadll <1utogrilficamenle

la dgrego al apéndice de esta escrHura (on la letra" A" Vque es del t~nof ljh~r<.l1 siguiente: - - •• - - --- .
- - _. - •• - - _. - - - - - _•• ,.• - ~ -" SEf{B1TECSA, S.A. DE C. v. -,- ~ ~ - - - - - - - -- - -. ~. - -- --

1
.. - - _. - ¡1SAA·JBLEA GENET\AL OI\D1NARIA DE /\C!C10NISTAS - _. - . - - - - -. - --

i . - ------------ --18 DE MAYO DE 2015 -- -- --- - - --. - --- ---- --- -"-

~ ~::~I-{~ C~i~/(~~:; ~fc México, domicilio social de SERBITECSA, S.A. DE C. V. (R.F.C. SER0806121Y7), sielldo

l,.,1~ las 1:¡ :00 Jwras del tllll 1S de mayo de 2015. se reunierun los sig/lil!lItes ilcl.'iolJisfas, IjIIÍCIlI:S jll;:roll úJlivocntlos

t,
~ l'l/fol"m,¡ paSOI!lll, con el objeto de c¡debrar /111/1 ASAMBLEA GE.NERAL ORDINAl\IA DE ACCIO/vJSTASI~:H~;::,::T:n~:~;' !~~m~ET~e~" ~~!:':~'::::",,:'O~:I~:;:Z A~'~~ln: lul,,, A:"lfO _Escobedn _G~':Zále',_ An'"nio

fl Pn'sidió Id ASlllllble,¡ el st'11M ¡¡¡{io Arl/lrf' EscofJedo CO/lziÍle: ,ti acllló C¡¡I/IO Seaelnrio'j ESLTlllndor por
l'

I
·¡ desigllllcitin de los accionistas el sdiol" AllfoJlio Rwlrígw:z Romero, l/uicli procedió n reuisal" la Lista de

Asistencía y la dacumentaóólI que acrecida el carácter de los Accionistas preselltes. - ~ - ~ •• - - ~ - ~ ~ - - - - -

~ Tenllillfld¡¡la n:visión y cOII/probación, dicho Escrutllfforfinlló lo Lista de Asistellcia ellltl que catlfim que

~ encolltmÍJaH ¡lr/:swll's el! la ASrlIublea la totalidlld de las Accioll(~s ('11 que se di"UiI/t, el Cilpitnl

SllcIedad, ?.'()!I1IU!O In:; Acciow.'s qlw 11 ((lllthl1li1c/ÓII se eXprl'SIlIl: - - - - - ~ - - - - - - • - - - - - .• --

- - - ~ - - - - •• - - - - "- - - - - CAPiTAL SOCfAL ~ - - - - ~ - - ~-

ACClUNISTAS CAPiTAL

28

rorAL
$'14,000.00 - - - .

lU:C: f<:(J/lC(i{)03167A9-· -. - - ~ - - -. - ~ ~ - - - - - - -- ~ - - - - ~

jU/Úl Arturo E::cubedo GOIi:.tile:.

Ii.FC: 1:,OC,i7'lOb221i\!J ~
i!
I~

& /1l1t('III" F'.'hÚ"{8Ik: l\.<!!/li.'n'

~ f\..FC: í<O!\A71fJ726/51·-

24

24

512,000.00 -

S12/.X)i).OD - --

$12,000.00 - . - -

RF'C:CUCT600312BYA - - --- --_. ---.-~. _.- - - -- -~ - ~ - - - - _.• - _. - - --

TOJALES lOO 550,000.00 .

1
JII/i)rlllil¡{(I el PresidcI11e de la ASilmblca 'lile' se i!llcoJltraÍl¡lII di~/lidl1i11el/ii!I"cprcselltfitias la tofillidild de las

occi(l/l{'s CII qllC se divide el Crl¡rilll/ social de 5ERI3!TECSA, S.A. DE C. V., COIl jU!1daJl/Cl!lo ell el Ar¡{clJlo '18S
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(11: la !,,:y Ct'Ilern/ de Sociedadl!:' Mercrlllll1es y cr Artículo Décilllo de los Esltlflltos Socill!es, declaró

icgnlmeJlit' insfaladli la ASllmblea .Ji cou mp(Jcidml de tumar zlálidamellle cilalquier acuerdo sin necesidad de

/JlIblÚ'IICióll dt' In co!lvOCllIol'it¡ rcspeclwlI. ~ ~ - - - - ~. * - - - - - - - - ~ - " - - -. - - - - - _ - - _. ~ - - - - - - ~ ~ - -

ACt¡l segllido, a peficióll del Presidente, el Sccrdario dio lccil/TI1/i1 Orden del Día propuesto pI/m /11 OCI1SiÓlI,

lniS¡I¡O ¡¡lit file ilpmhuio ell !OrJ1rt/ll/riÍlliJlIC por los lm:sCIltrs y que il COIllilllli/ció¡1 Si.' tmi¡scri/¡c: - - - - - - - - - -

- ORDEN DEL DtA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

¡j /, DiSClJsiÓII y e,1 S/I (IlSO aprobación soór!.' el IwmlJramíento de lluevo Admillistrmlor Úllico. _ H - - - - - - - ~ -

!i !l. OesigHacíóH de delegados cspc:cialcs. - - _•• - ~ -- - - - - ~~ ~. - - - - - ~ ~ - - - ~ - - - ~ ~ -- - -- - - * ~. -- - --

f r El! dcsalwgo del primer punto del Orden del Dra, el Pnsidente informó altl AmmbJen qu.e, p(lr nd wl1venir

ti SI/S interese", 1m este aclo solió/a1m ~e Ilo¡¡¡bmm Ull IlUWO Ad1l1;llistmdor L1nico de la Sociedad, y ('JI virtud

de !ol1ll!:'ri(w se propone al scJ/(lr Autol!:'c; Rodr(!5t1cz ROIll('J'o ¡J(¡m OCIIP'W el Clirgo de Administrador 1111;(0 de

Luego de divaf,os COIJlCIlll1ri05 !lcchos f,ür 105 preselltes en la Asamblea, file tOll/ndo por tIIulIIimidnd de votos

sociales, per:;ollfl que estaudo presenle acept6, protestó y lOmó posesión del cargo designado. - - - - - - - - ~

Natarit' 11<: ~Ii eln:ciiÍll, {I efi:c/o ¡k¡no/(lcoli:.:ar la pre~l~¡¡tc l1c/n.

No IlI1hiewil' más aSlllllos q¡W tnJ/ar. se d{o por termillada

¡;! la sodcda[( con d o//ljlllo de podacs y facJlltades que sellala d Artículo Décimo Segundo de los estatutos

i
1

I~;~:~':"¡;~ :,pr",;,,¡ el";":/:m:m:,,,,, :/: ,,;,:1tJ~'~~'~d:~'~S¡:ad;': ~:J:W:;,:/; ~;,:;:i":d- ;¡CS;g"""dO~; se:1or
!AntOllio Rodrigur:z. Romero para ocupar dicho cargol cml el CJÍlIfll!O de poderes y!aclIltmus qlle se/lala el

i Artículo Décimo Segll1uio de los estatutos sociales, persDrJ(l qlle estnndo presente aceptó, protestó y tomó

~I~ posesión del L'argo desígllado. - - -;- ~ " " - • - - - - - - - ~ - * * ~ - - - - - - • - ~ * ~ - ~ - - - - ~ •• - - - ~ • - - - - ~ ~ - - 

:1':,...• fl, PlIsrllido a tmlnl' el s'egwldo y: último runlo del Ordell del Día, los accionistas por unanimidad de votos
. tlfordnmll cu¡ní~íOl¡(¡r 11 lo~ ~¡~Il()rí';; (ayd(¡l!(l Rodrígllez /lrr:!o/a, JuliO Arturo Escobcdé) GDilzlrlez, Allfonio

Ro(/r(C:;llc:: J\0I11t'I'O y ¡Vlllrú¡ Tl.'n:s() CW¡t/rlrrm!ll1 Gareía, pnm 'lile COlljllllll1 o s\,pm"lldl1l1lenll' aClIr!ml tml¡' el

~
j

I pn~5el/jc flclR, qll1~J¡nll(111 de cOIi/Mmidad fodas los l}lIe intcroil1iemll ell el/ti. ~ ~ - - _. - - ~ _. _. .... - ~ - - --

esfiWú'HW prcsenh:s In fofalidad de las ilcácnt's Oi que se divide cf capí/nl social. - - -

Secretario, Escrutado/' y Acciollislfl - - - - .. ~ -

Mnrín Teresa Guadnrrmna García - - - - - - - - ~

AI/tallío Rodriguez Romero ~ - - - - - _. ~ ~ - ~ --I/llio A r11(/"(1 Escobedo GO!l7.álcz

Presidell/¡? y AcdolJista

Cnyf!l1J1n Roddgllez Ai/'colll

El Scere/Mio de la ASIHn/rlea cert{tlüJ que dUl'rmte /a votaciól! de todos fos acuerdos tOlllados por /n Asnm/lfea
1I

li
JI
li!

I
Accionista Accionista-· - - -_. - --. - - -- - - - - - - --~-

51gll(;'/1 firlllils. "

El cornpul'ecienlt::', advertido de las penas en que incurren quienes declaran fíllsamente, bajo

protesta de decir verdad, me manifiesta que !as firmas que calzan el ada protocolizada son

auténticas, pues afirma que fueron puestas por las personas a quienes se les atribuye en dicho

dOCUlnento, sin que me conste. ~ - - __ ~ * _~ __ - * H - - -- - -- * * - ~ ~ ~ - ~ ~ -- - - -- ~-- *~--

EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE OTORGA LAS SfGUlENTES: - - - - - - - - - - - --
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.•..•.........•.......•.........• CLÁUSULAS· .........•.••......•.•.•.....••.•

- - - PRliVIER1\,· - - - ~ - - ~. - - - - _. ~. - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -." - i - - - - - - _. ~ _. - - - - - - - - - - - ~

¡\ solicitud d,"! seilor ANTON!O RODRÍCUEZ !\O¡'vIERO, queda protocoU7...ada par<} todos susIe:"~;;~e~~~~1 ~:".':nl:'.ionn:nlc.l~~'~~C~:l:. ~'...•...•....... ~ ~'."'.~ ~'.: '.. ~:::::::::.::::::::
~ SERBITEC~A( ~OCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,~ nombra como Administrador

~ Único al seílor ANTONIO RODRÍGUEZ ROMERO, quien en el ejel~cicio de su cargo gozará de los

~ poderes y fn(ultade~ que sei1alan el artículo décimo segundo de los estntutos sociales. - ~ - - - - - - - --

. - .. TERCERA. - - - - - - - - - - - - .. - - - - •• ~ - - - - - - - - - - • - - - - - - - ~ - - - - - - - - ., - - - - - - - •• - - - - --

Los honorarios, gastos, derechos e impuestos que se causen con motivo de este insll'ul1H~nto serán a

cargo de SERBlTECSA, SOCIEDAlyA.NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. " ~ - " - - - - - - - - ~ - - - "-

.•• CUARTA, ...•••••••.......•.........•.•..•.............•.••........•....

Para la interpretacíón y cumplimiento de este instrmnento, serán aplicables las Leyes y competentes

los Tribuna:es del Fuero Común de la Ciudad de Mé;xico. - - " " ~ - - - ~ . - . - - - - - - " " - - - - - - - - - - -

" YO EL NOTARIO CERIIFICO,····················································
~!i L- Que me cl2rcíoré de la identidad del compareciente, como consta al final de sus g~nerales, y lo

Iconceptúo capacitado legalmente para la celebración de este acto, - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - ~ ~ -,- - - - -" 

11.- Ql\{~ ndvertido de las penas en qlle incurren quienes dedamn falsamente, el compareciente por

~ sus generales manifestó llamarse como ha quedado dicho al principio de este instrumento y ser: ~ - ~
Ml:.'xical1l) por nacímiento, originilrío de Jillapa, Est"do de Vel'acruz, lugar donde nació el dia¡veiuti'é;' de julio de mil uoveckuto, ,deula y uno, (a,,,do, emple"do. con domicilio eu calle Sur

J. Cielltu Uüct' A número CU<1l't.:ntil y cinco, interior siete, colonb COVl~, delegación ÁlvMo Olb""gim/

I emd<l\! de M,>XlCO, COllJgO pp.stdl LeJ o tles ll1l1 setecIentos vemte _- ~ ~ ~ " ~ - - ~ __ • ~ ~ _ H

¡SU (LAV[· UN1C\ [)], REG1SI RO DI. POBLACIÓN ES ....•. . ............•..v..

UJ,\C-.i0721MDIRRC08 +_. """H~ ~_~"+ • __ " - - -

":~ SL !<ECISTW,) FEDERAL DE co,-.;n<.ltlUYENTES ES:· - - - ~ - - - - ~ -" H ~ - "-" ~ ~ - ~ - jI
'. .• 0- ..." , 1~ COAC:;1 í2'lG_n~--~·~.~ __ -- - - - - - -~- __ H +~-._-- -~- - - - ~- ~,---- -- - - -~-- ~-- - -~" --- ~

Ir:o:~":::,~,~~~, o., ,~., "o;",""D~"A""WU'~f'~'OO';'~' "";,:,:,,I
IAg,egu al api'udln, de esla ",ni""a, con la letra "B". foloeop;a cJ,oiad" con d ""igin,,1 do dicho 1
~ JI;~~~(~:'(~~:;'C:'~:I:a:~;i~,:;e' ':,~ 'l:,~,;;r:e:la: :I~ 'n:':l:~r~'e',;,:~:,,: ;>:Vj:'I:rO;~l~ ~~ ~·e:;::v:l:1:':r.· (;(:~ :,: I
• representada se encuentTi'I capacitada ¡e~~ahnentepara la celebración de este acto y justifíca su legalIexislencj<l )' [a personalidad que ostenla, la cual "segur<l qne eslá vigente y que no le ha sido

revoc<lda, ni modificada en forma alguna, con los siguientes documentos: - - - - - - - ~ - - - - - - ~ - - ~-

a).- Con el <leta protocollzada.- - - - - - - - - - - - - - - -." - - - -. - . - -" - - - - - ~ "~~ - •. - - "
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,

1
:h).- Con la escritura veinlicuap:o mil quinientos veintinueve, de fecha doce de junio de dos mil

j ocho, tmte el Notario número Ochent'i¡ de Naucalpan de Juilrez, Estado de Mexico, licenciado

i~ Daniel GOili Oíaz, inscrita en t'\ R{;gislTO Público de Comercio de la Ciudad de México, en el FOLIO

~ )ViEIZCAI'TIL TRESCIENTOS OCHENT¡\ y CU;\T[ZO MIL SETI:::C:lF·:NTOS NOVENTA y TJ\ES, en

1
, la que se constituyó SERBn'ECSA. SOCI1::DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con

domicilio en la Ciudad de México, duración de noventa y nueve ¡dios. capital social mfnimo fijo de
~
j\ CINCUENTA MIL PESOS, rv10NEDA NACIONAL, el máximo ilimitndo, y con clfiusula de
~~ exclusión de extranjeros, de la que en lo conducente copio: . • _

.. ARTICULO CUAWTO.- El obje1o de J¡¡ Sociedad, es:- - - - -_

/l1¿dico.- - - • - - - - .. - - - - - - - - - • __ " _ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ " ~ _

COIISCr.'.'l1r IJ eH geliem/ rcaliz.ar lodas lli~ actipidl1des rclacíonndns con la salud humana, inc!llY¡'lll'lo de /llanera

loda clase de materitls, lIIa/erio/es y productos higiénicos y sanitarios y e/l general loda clase de equipo

cllIwciati-ua mlls 110 limitativa: la ndquisicio!1 de lodll clase de productos farmacéuticos y médicos, así como

~ 1.- Comprar, ¡)(,/lda, dislril'uir, Illliif/c('/1,7r, repres;;1/{ar, cetier, adquirir, arrendar, importar, exportar,¡
1:

II
I
~ 2.· Opcmr como ftí/wícn; para la clnbomcióll, produccióll y t!enfa al mayorea y me11JHleo de HJllteriflS primas y \!o

l/O fill1ita!Í1JflJ1Wlltc de este y el iJlciso flllfcrÍor.- - - - - - ~ ~ - - - - ~ ~ ~ ~ _

('mTI.'~pmli¡¡el1tes, C011 el propósilo dI! realizar cllalesquiem de llls actividades c011tcmp11ldas el11wcinliva lluís

COl/lO botica, collfOfl1rl1lflón o de clIl1lq1iíer olra 1I11111cm, segúlI se Imloriee por 111s autoridades y dependt'ltcias

3.· Presentar seruicios técllicos y d(: asistencill técnica de cOlIsullll, ilsesorúl y f?lJSeJ1llnza en Ilsuntos

relacionados (01/ el objeta seii171l1d4CII los plllllos tllllfriorc5.- - - ~ ~ ~ " ~ _

¡r /liedíOlmellfos, como JJJaJw(acllln:m, como almacén de dqJásifo, cO!1scrvnciÓl1 y distribución de JlIedimlllentos
ill
11 ¡mnJ d C(lIlS/1I110 JUI1IiI1lHl, l-'eterillllrios, fr1rmaqHiJllifos,

,. Nlolllafágicos, COI/IO laboratorio cUnico, química, biológico y farmacéutico; para el estudio y (lIIálisis de
~

~ medicilIJlwfos y materias primas, pan¡ el cultivo, almocenaJe y 11IanipulaClón de células y cultivo,,> celulares,
ji
¡
il
E
ffi
"
tí
:1

ID

"
[JI/m In n?(llizllciáll del objel0 I/llte/jN. /n sociedad tienc mpacidud PI1I'fl:- _. _ ~ __ "- ." "_

fi.- Ej(lCHfilr 10da clase de comcrdo, plldiel1do comprar y vwder, importar y cxportar toda dI/se de articulos

rdl1dollad(l~; COII el o¡'Jelo {lllt<~rior.- - - - -. - ~ - - ~ ~ - - - -. ~ • ~ ~ ~ _ ~ . _ ~ ~" _

l~ B.- (011 1m/a!" I1dhm (1 jl¡¡sh.¡aIlICllr {¡lda e/ose dF.¡Jn!$fl1cirmes de SL'wici(l.';, celebrar nmlmMs, convenios, así

COlllO I1/h/llirir por cualquier fít¡¡/(l< fah'll!cs, /IIarcas indlIMrirz/r-s, Hombres comercinles, opdollcs y

~ pnfen:!1cias. derechos tic> propiedad lífemrilf.. il1dIl5h"Írll, artísticn 11 coJlCl:sitmcs de nlgu/l1I autorídad.-" ~ _
'1

~ C- ForlJlar parte de otras 5oc1cdndt'5 de objdosilllilar.- - -- - ~ " ~ ~ ~ ~. _

~ f). Emitir, gimf, clld(l:=;nr, "ceptar. 1I"i'11!l7r. tie.o::contor y Sli~críhir loda d1l5~ de crédito Sil1 que ~\~ :(/Jiqll~ CIlios

! SlIpUCS/{;::; dd Articu/¡' Cuarto de la te!} dd ¡'vfercorlos (sic) de Valores . •• - - - - - • ~ _

I~.- Adqllirlr acciolles, pnrlicipaát)f1t'!" portes de Illterés, ob1ignciolles de toda dI/se de empresas (1 sociedades,

. }DI"lJUlr parte de ellas 11 entl"(/r el1 comandita, sin que se ulJiqucll t'1l los SUPlII:Slos del Arliculo CI/arta de la

11, Ley del JVlercado de V{/!ores.- - ~ - - - - - - -- - - ~- - - - - ~ -- - - - - - -- - - - - ~ -- -- - _. -- - - - - ~ ~"- -- - --

. F.. Aceptar (J confe/'ir toda clase de Ct1111isioJlcS IJ1crccmfiles y If/lmc/a!os, obrando en S/I 111'opío nombre del ¡"
~II C01l1itel1f1' ¡) 1/1I1Ildnlt;.~ - - - - - - ~ - - - - - • - ~ - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - * - - - - - ~ ~ ~ -
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G.- Adl!//Inl" t) por clIalqwá otro Hlu/o poseer y explo/Ilr fodu C!IIS!' deilJil'IICS !lIlli~b¡es, i1cn:chos trilles y
•¡.Jt'fsú1wlL's, l/si COI/IO 10$ iWlllwbles qul' se(1I/ IItCi:$l1riOS pJlta S1I ol)jdll.~ • - - - - ~ • - - - - - - - - ~ - - - - ~ ~

H.~ Con/mla)' al persollalllecesal'Íos (sic) ¡111m el cll1l1plillJíenlo de los plles socides !! delegar el! tina o ¡¡arias

PCI'S()/WS el cumplimiento de manda/os, CtJJlIisiollCS, servicios y demiÍs actividades propil1s dd objeto.- - - ~ - - 

1.- La socir:dnd podrti otorgar m.Nlles y obligarse solidariamente por terceros, as¡ COIIIO COII!;lnti!- gll/'al/tías por

ubligllChlllt's de faceros.- - - ~ - ~ • ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - • - ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - _ ~ ~ __ - - ~ ~ _

1;\ j.- En gelltral, In reniizaááll y (;'1IIi.~ióll de toda clase dc <lclos., operaciolles, COIWI?liios, CQlltra!C';; y fíl!llo$, ya
fu
l'

.ARTICULO NQVENO.- La AsalllNca General Accionistas es el órgano supremo de la Scdedad.- - - - - -

Las AsalllbZcas Generales de AcciollistflS serlÍn Ordinaúl1S O Extmordi/lllrias. UHas y otms se rClIllíníll ('11 d

ilomicilio sodo!, y sin esl:.' nqllisito s¡:nú¡'I1It!as, salvo casa fortllito Q dI! fuerzo tlwyol'.- - - ~ ~ - - - - - - - - ~ -

SOl! Asmubll!(lS Ordinarias las qlle Sl.' reúnes para /mfnf de c¡mlr¡lIi¡;r ¡¡simfo que)1O sea de los Clillll1('nuicJS eH

d artíCIIlo cienta oc]¡enta y dos de la Ley Gel/eral de Soót'dllde,<; kkrctlutilt'$, debiel1do celebrase por lo lIIenos

III!rI vez al {l/k dentro de los Ctll1frollleSI!5 que sigl7lt a la dl/l/sutll dd t'jacicio socía! y owprlrlí, adl.'Jllás de los

IlSllIifus illcluidos el! la orden del ¡fin, de los ¡m:visfos eH el artículo cientos ocilelllfl y IIiIO del referido

Onft'WiJI1!Cllto Ll.'gal. .

.ARTlCULO DECItv10.- Ltb /bl¡!llblcll~ de Acciol/Jsll1s se Vl..'l'ifiClll'lÍ1I de anll'rrto n'lJl las :~iguiCl1tl.'s

... IiJ.· CUilndo fu tutlllidl/;f de la:; Alü,lIIcs 01 ¡¡1ft' se divide d Capilili Social SI! I:IIC[I(:I1[n:11 repre.~elitodasen

'1[," ,"al;¡lilcr da" d, A,mllbl"", 110 "ni 11"""ria 1" eOliv"",,'o,," 111 Imllpoc" lo será '" el ""'" ;/1' qllr 1111"

.. ASlllllble'i, susFendida por cualquia (¡1¡¡5n. de/m cOlltillllllrsc el! .A:clllo' y /Wnl d(tál.'/ltes. El1 crJilI'llliera de {'stos

casos, SI' !¡¡¡ní CO/lstar d flCdlO eH el Ada cOlTeSpmuliellh.' .. _ . __ _ _ _.l - - - - - - . - - "~~ - - - - "- ~ " -

AKnCULO DEClivIO PRIMERO.- La 'ldlllillistrnóón de In SOCiedad, estillA a cmogo ilf.' 1111 A(lm,i¡¡j,""ad,w'~

I./nin¡ ,1 r/{' UII COll$L~I() de AdmillistmoólI, (onjonm! la decida 1.1/bmllbicll ,ie An,:iulJistas." -" - - - - - - ~ - -."-

i
I

I AHTiCUtO DECll\t10 SfCLfNDO.- EL (sic) administradora el COHse.io~k'l1iirrí 11 Sil cago lo~ul!g()I ..{t-rle in

sOCIedad, y podrá realizar los /letos, cOl1trafo$ y operacioNes ql/l: SI.' k.'lacioll!!/l COJ1 el objf.'lo: J~\¡al y
"

,I n:pl'esmtará (1 ll/ socia/lId judicin! {) ;;xlrnjlldicin!menle. Asimismo, podrd contraer J-lré_~tn)llOs f/1Í11

i refaccioJltlrios!J de !w/:JiJitacióll (J m.do; I!Il11jwar y gmVtlf con prwda, !úpof-eca o de atw IJ/¡lne.rn 1(;~tiet1es de

I1I Ir¡ :iUCló!,¡d; ri.'!lIlIIdal" den~dlOs pasoHilks. renles () de otm IlI7[umlezl1 de la sociedad, rCIU/llciar al domicilio di'

j
i! in elJipresrl !J :WIJlt'kT!n a o/m j¡¡risdicció¡¡; !lO/lIbrar y ¡'cllwvcrfilclores, ngellfes y t'mplt'rufos de III sociedad y

_ /íJl1ries SIIS Ji7clIlIndcs, obligaciolles y rell!u/leraciones; I!stablecer y sllpn"mir ojicil1f¡s, agellcills, 511C/lrSllles y
! .

"qll"esflltl1n"PJ1¡~s en cl!olljlJlcr lugar de (i) República () del extnmjero; y llis demás lI"e Ir. sr;¡illlclI ftl Ley v estos

estatutos. Gozará para eUt! de:~ -~ - - --"- - - - -" -" ~"- - -- -~ - ~ - - - - - - -" - -" - - - - -" - - - - - - - - - --

\ 11).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las ljiCllifurks gel/erales y las,
~ espl.ccj¡¡les que requiemll cllÍl/S/tlll especial nmjórme a la ley, en tt't"lllilloS di! los artículos dos mil (Jlállif.'JItos

'4ti ÓIl(lIell/!l y CW1!TO, prilller pñrrafo, y dos mil quinielJios ochellta y siete d<:1 Código Civil vígl..'l1ti.' para el
lj

~ Distritu Fdcr¡11 y de los correlativos de la Ley del lllgar donde se ~If.'rcife, plldicwfo articlllar y absolver

·I·~·I, ptlSh:lt11lL'S, y /"('(¡{¡zar los delllás ocios ¡¡ que se rejil.'rf.' el segundo de los pnxept(ls álados, l/sí como C0J111)(JreCcr



6
A~aJ8T:rN ~)~rA);.,:r_AC;¡"~ lUL-\l.MPTüN !G1í)'1.·~l~T;;¡:RB:i?]l{:A'I';lE

NOTARIO 208
CiUDAD DE MÉXICO

proceda, cO/istituirse I.'H coildYllvm1fe del ¡\1i/[i.'~fr:riü PiÍhlir.o y

scle¡¡fn y Oc!/il,.'/ demri.~ relatIVo:> di' 117': (~ic)

•desistír de cUas, ot¡w,í;i7r el pad{~¡ CIII!I¡¡Jn

'1,,:,' 1I111e las fUlllas de CrlllcilincióII y A.rbitraje. locales o fed"mles y autoridades del trabajo, clonde podrá cdcbrar

arreglos co/1ciliatorío$, contestar las dCJJltmdas, opoller excepciollcs y alJsolver posiciones, ell las términos de

¡UIó artículos set('Cir?ll!05 OC}¡cn!a y sCls., sdecicHlo,~ ochenta y si<'fc, ochocientos sclmfl1 y seis 11 ociwcientos

1
'1

dc.~·¡slirsedel.i¡¡id(J de illllparo.- - -.- + ~ - - - ~ - - - - ~ + - -- - - - -_. ~-- _. -- -- -- - -- * ~- - - ~ ~ --" - - .-- ~

/J).- PODER GENERAL PARA Acros DE ADM1NlSTRACION, cml lodns fnsfaCllltades ndlllil1islmliv({5,

CII los ¡(rmini)!> delSCglllld(l pJÍrm/ó dI.'! ar/rellIo dos mil qllinieu!o'c' Cil/Cllenta y ellOlm dd Códiso Civíi para el

para SÚi¡¡/tlTdollH'cilios l1am recibir lIotifimcio¡-¡¡:s;~ - - -. -~ -. ~. - -- ~ ~ ~ - - -- ~ - - -. ~ - - -~ - ~ -- -. ----

patrDNal de ja 50dcdad;- - - - - + - - - ~ + - - - - -. -- - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -- ~ ~ --- ~ - - - - ~ - - --- - ---

pamartíclIlm"yabsolvcrposicicJ/leS;- ~ ~ - - - - - - - ~ ~ - - - -- - - _. - - - -~~ - -- -- -- - ~ - - - - - ~ ~~ -. - ----

pflm aduar allll ofr('Jlfr' (110;;; tmhajadol'l'8 per:::,)JIalm<:ntc ccllIsúiaruios;- ~ ~ - - - ~ - - ~ -. - - - - ~ - - - - ~ ~"--

pam COlI/fll/recer COl1 toda la rcprcficlllaciólI legal, bastante y suficiente, il la audiencia en SI/S tres fases: de

conciliació1l, de d/~lIImldtl .v excepciones y de ofi'ecimienfo y de admisión y desahogo de pnwbas, ¡JRí como In

capacidad el! jtlldo o fuera de cllos;- - - ~ - - - - - ~ • - - - - - - - ~ - ~ - - ~ - - - ~ - ~ - - - ~ - ~ - - - ~ - - ~ - ~ - - - - • ~ ~

par¡¡ /levilr la representación pnfro}/a[ y lr.ga/ de la cmpre~'i7, para Jos efectos de acrr..ditnr la persol/alidad .v la

tl).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE A DlvrU,,¡¡STRl¡C10N EN EL ARfA LABORAL paml1CilwJ'C

pI/m 11(/11111" (lIlle y frcn/<.' 11' o IIlns sil/1Iim/os ((,11105 cl/ales t'xistr¡u cdellmdos cOl/tmtos cuh'c!ivos de trabajo;

iJ!lC,i}el1ir t'/I todo lo coJICcrnielt/c ¡¡ las relriciones obrel'o-pn/rfH!a!es, delegrindose III presentación lega! y

,-Id N:n::,,'f párrafo dd precepto y de Sil t,~,- re!;¡tiVi) au!cs IIlf¡¡CÚJI/(Idn,- - - - - * - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

ii Di.",'"'' [',·,¡eml '1 .Id w"d,,""" lid ¡"S'''' donde S<' e¡"cite.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ C),- POj)f::r::. GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.. COIl /U¡J,lsli1s.!{¡cllltndcs de dJ/{:ilo, 1:/1 los /ó-/IIlIWS
¡;
\1
f'
fu
1'·
r
~
I
í
t\
Ir
~

I
"~

i
I

etapa dI! Arbitmje;+ ~ - -~ ~ -- - - ~ - - - - - ~ -- ~-- - --- ----- -- ~- -- ~ ~ -~ ~-. - ~-. -_. ~- -- -~~ ---~-

pllm transigir y prQpollel' arreglos conciliatorio (sic) y e:l.-presar loda clase de rCJ1llllcias;- - ~ - • - - - ~ ~ ~ - - • 

!l ¡l/lm Iwgoclilr y slfscl'iIJÍl' rolmlmios la/'om/es y para celebmr toda clase de Cfl/l/rntos de trabajo y rescindir

~ ¡¡¡lOS y otros; para COJllIHlrCCer (01110 ¡JlIlron ante todas las Allf.oridades ]lIrisdiccionrtles del ramo, JlInfas

n Locales y Federales de Olllóliaóóll y Arbilrnjc y /\dlllinistmtiVl1s del IralHljo, así como ante Autoridades de
í
~ Scrmcios Socinh::s,- - - - - ~ ~ ~ -~ ~"~ - -" - ~ - ~ - - -~ -- -- - ~ - - ~ + ~ - - --- --- - ~ ~ - -- - -. - - - - -~ - - - ~-

¡

I
~ yell tal virtud felUinilI el mrtícter ,fe Funcionan'os ell térmiHo5 del artículo once de la L¡~y Federal del Trabajo

? y la calidnd del Pafl'óll nI fellor dJ Ilrtiwlo diez de dicha Ley, y collctlrrirán n la dl/pa de Conciliación (J que

{ alllde el arlir:ulo ocflOcielllos sete¡¡~r¡ y .'iás d¡: la reJeridtl Ley Laboml,- ~ - - -," ~ ~ - - - - ~ - - - - - ~ ~ - - - - ~ -. --

II1 en ge/l! 1(// IC¡Jre~l'Hlm ¡¡ In Socu:dl1l1, 11 Ull1lqlllC¡ m;fmto dI' ílldoli' ln/;oml,- ~ ~ - - - ~ ~ - ~ - - ~ - ~ - - - - - - - -

1'11 lell1'lII(S 1/(' lo~ (Jrlil-lIlt'~ rlll1J¡::ufl, 1/ ~Ch {l/tlrt',¡!n!J ';left, elC/'/O {¡CIIl/a 11 c/lnlro j//1((¡{)/' te¡C"1I1,

I I

I
ifwlll(',¡I,'~ nCIflf¡tl¡'~, ~cienc}1lo~ llOVSlI'l1 '/ dos, fin( Clones ll/IIIICra, ~eg/lmjt¡ y fel [mil, <;"ie:nCiltos IX/IL'11fll lJ

Si'¡"~, OChNIi I1tu~ ,"te/'In '1 ('¡<lt¡O O1J¡,Y/CIl/aS "¡,tellfa y seiS, Oc1,O"ICIf/"S sdClltn y l'c/W, or:}¡oGt'Hf(l~ oc/lcl'fll,

i
.',~ (1c1wci'.'Jl{(J~ ochenta y tres, (lcllocic¡¡!o:; oc{¡mfa y cuatro, sCÍsát'1l1os l/OVCN/a y dos Facciol/es scgll1 l da .1J

iCrean, 51:koÓlfos oc/u'nla y sidl', sclaieil/m odwl1/a y ociw, oc!wcicflfOf> sc!enta JI seis, oc1lOciellfos sckl1fn y

Ires, odwcli'll{05 sctt¡¡{il y sldt'. oc!:OCÚ'lItU$ setenta y I!IU:vc y demlÍs relativos y aplicn/J!es de la aludida Ley
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Federal del Trabajo.", - ~ - - -- ~ -.- ~ H ~ __ -- - - - - -- __ ~

eJ.- PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAN TODA CLASE DE TITULOS DE CRED1TO, el! los

~ tinllil!o.~ del arlíclI/o lW'UI:110 de la 1..('1/ Geueral de Títlllos!l Opemóow:s de Cr¿díto.· - - - - -" ~ - ~ - - - - - - --
~ ,~

" j).- PODER- pilm otorgar y revocar poderes gel7em/es y especiales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1

I g)" No",brar y re",aver E",pleados " Flluciollarios. a cualquier lIi¡¡eI. cOllfiriclldoles el uo",lmlloielllo que

: corresponda y st?iillldlldo!es sus jacultlUies y obligaciones, así como 511S rclJllllreraÓOlles, .- - - - - - - - - - - - -

~ .ARTlCULO DEClMO TERCERO.- El Adminislrador Ullico, o ell Sil CI1S0, los micmbros del COl/sejo de

~~ lullllilli-::lmCÍón.. f;crlÍll /JllJllbrn¡f()~ ('11 la ASllIllhlerl Ol'dimwia de AcciOllistas y dllmrfÍll en 511 cargo por tiempo

~ Ílldt/úlido o !wsta qUé' :'1/ S/iC¡;StW o SIIS S1iú'sorcs hayall ~'itl() electos !J tOl1len pl..'lscsiól/ de sus cargt1S __
~:
F IV.- Que pari'l dar cumpliJuiento al párrafo octavo de! artícUlO veintisiete del Código Fisca! de la

IFederación y ~~I artículo veintiocho del Reglamento de! Código Fiscal de lu Federación, requerí al

~ti comparecíente las cédulas fbcales de la sociedad, d~ su representante legal y de sus accionistas,
ji:
fj dando (ullIpHmienlo únicamente por lo que respeda a la sociedad, por lo que procedo ¡l dar el

,lvisu respectivo al S~~rvicio de Admiuistración Tributnrla y que se i1gre8a al apéndice de esta

('scritura con la letra "C". - - - - - _.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ~. ~ - - - - - - ~ ~. ~ - - _.

v<~ Que el suscrito NotMio actúa a pelición del compareciente, quien mediante la firma de esta

escrituril ratifica su solicitud. ~ - ~ ~ _. - - _. ~. - _. - - - - -. ~ - - - - - - ~ _•.. - - - - - - - - - - - -.~ -. - ~ _.

\/1.- QUIC' tuve ,1 la vistn los documentos mencionado::: en eshl L'scrituL - - -. - - - - - - - - ~ ~ _. - - - - -.

V11.- QUl: nw idenWic¡uc pleuamente cumo Notario ((Hl (,,1 compareciente y le hice saber el derecho

qtH' tiL'lll' d(' ¡cet' I_K'rsonillnH:l11e esta (,5critUfi\ y de que su contenldu le St',l explicado pOf mi, el.
Notario; derecho l/ue ejerció. - - -. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - ~ •. - ~ -; - - - - -. - ~ .. - - - - - - - - _. - --

1 ,
VIl!.- Que ilustré- <11 compi.uedente acerca del valor, tns conseCllencws y alcance It~gilles del

c011knido de esta escritura. - - _.. - _. - _. - - _. _. - - - - - _. - - _. - - - - -. - - - - - - - - - - ~ - - _. - - - - -/ f\

I ~:·I¡:J¡~~s:::,:a:~~,~I::és:$::,~::::¡:,:::,;'~:::~,:r:~~e;;:~:,:~:~¡¡;,:';:r:::::::S:~ ':":S:,~::¡:~:;:¡:~J~:~:. '1
1 1\' .! MOMENTü EN QUE LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE······················+", .. ,!~.:::~::::,,; ....•........•..•..••........••..•••••..••••••••••••••••••••• '~ •••··1
IAgustín vVaJlace Hampton Gut¡érn~zKatze. ~ - - - Rúbrica. ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ _ .. - - - - ~ i

l.... ::: ~::::~ ::::,~::::¡;::, ;,: :j::f:,:e~;~ ;,:,:~; :l:t~:':I;) ·,;,;s· :,:¡; ~:I;¡:¡~,~t~~"·i'~;'::':I: 'y. :,:~t::' ·,;e; ~:,:;¡~:' I
~ Civil parn el Distrito Federal, a continwKi6n se transcribe el texto íntegro de dichú artículo: - - - - - ~ ji:,

¡] "ARTlCULO DOS lv11L nUINIENTOS ClNCUENTA y CUATRO. ~ ~ ~ - - - - -" - - - - - - ~ -. - - - - ~ _.,
N '"I E11 {odos lo:.; poderes generlllcs ¡1I1l"1i {7h'ilos y colmlll::lls, ·/JaMará ¡iUf! g diga que se olorga (Oll lodas la:> ~':::..,:
~ J;'I(~!I/lad('S gi.'Jii.:rales y {ns cspcc1IlJes que rel)uierall cláusula especial COllfMI/1(, il Jr¡ ley, pal"tl qlle se ci/!-ic/UlilH ,

I'
~' ",.(llijí.'1"IdOS siJl l!¡¡úiuáóII dlgllllil. . . _•. - _. - - - - - - - ~ - - .. - - - - ~ -" ~ - - +.. _. - - - - - - - - - - - - .-

¡¡
F;¡ los I',)d"r('~ gel!a,rles para adllllllislrtli" hÚ~lfe;:;, [¡asil/ni t.:xprt'~lll' '111(' se dan (UII i.'5C C¡¡riÍct(')~ ¡11Im qlle d ¡]

I J
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1IJ7(ulcmdo tenga toi/a cIase dé facultades a¡Írrlinisfral.úla5. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:: - 

En lo;; poderes generales: para ejercer actos de dominio, bastará que se den COI! ese cnf{lcter Fflnl que el

~ apoderado tenga todas las facl/ltades de dl/ciió, tanto rdativo a lo:; bienes, cOI/m par;¡ haca toda clase de

;1 ' l: l I . d 1H gf:;I/(l¡¡('~iI}¡II(,(·¡(:tC¡¡ eros, ~_--- - - .,--- •. -. -- --, ----- - - -- -- -._-_ .. - -- - --------------

~ 0111lU/(1 Si: qtlísiereH lilllitar. en lú~; Ires casos miles I1Icncio/l{¡dos, [(n; fllCIIltades ,fe los apadernd(ls, se

"~ consíg¡¡nníll la" limitaciones, (llos poderes sertíJl especiales. - - - - - - - - - - - _.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

~ Los lIMarios illsuIrmíll este artículo eH ¡os testimollios de las podac!? que otorguen". - - - - - - - - - - - - - - - -

1WALLACE HAMPTON GUTIÉRREZ KATZE, NOTARIO DOSCIENTOS OCHO DEL
,$ m1DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA I
! E5 REPRODUCCIÓN FIEL t EXACTA DEL ORIGINAL QUE OBRA ASENTADO EN El, !!PROTOCOLO A MI CARG?, QUE EXPIDO ÚNICAMENTE PARA EFECTOS FISCALES, I
! LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~
i; f¡

]i CIUDAD DE M[;XICO, A TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. - - - - - - - - - - l
i¡i ..: - - . DOY 1+.- - - - - - - - - - - - - -,-





TELMEX"
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vis 198. Coi Cuauh!émoc
el" 06500 CiU.j,ld de l'Aéxico

RFC TMES40315-KT6 21·AGO-2017 DV 5

1 de.t1

$l-'ig~,m(I!$

Totnl n Pllgm" $ 7:.:8:.:4"'.l:.:JO'-- _

Pagar anles de: 19-5EP-2017
Mes de Facturación: Agosto

.:.Te"le"·jo"o::::o: .J("'S,,,S)1-'S",S83 6824

SElWITECSA SA DE CV

Factura No.: lilOI i lü80010Hl3

Tu linea es un portafolio de L,eneficios
para tu Negocio

~~~I' .Wth·iiWii.
infinitum, ~tqul¡nmltmto

'e,,,,,,,",,,,,f.' '''''',..,,;,.;' Ln herramielltas f.«Jkl
~'.i1 paquete I1Zl"éfU80Jr tu Nogocio pi\r;~;i;~~;~o

AV RIO CONSULADO 47
LA RAZA
AZCAPOTZALCO
l\-IEXICO CIUDAD DE i\-IEXICO
C.P.02990-CI< -02601

111111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111 PE
RFC: SER0806121Y7

•1
·b;'''n,," \ ""0(;;";( ;~:,; ''','lu!IJ11J~.Cl)mll'''mim's,wj¡,,~ir'

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

linea Crcditn Ne90cio~

Liqá',~'l O'.1nd,::() 'W::(l;,;le:-;

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior

del Mes

Su Pago Gracias

Redondeo'

18·Ago·17

78L1 00

+ 78401

- 784.00

+ i 13

. 1 14

$ 784.00

Planes y Paquetes 46355

~~íCIOS Espe0~r:~__.___ 202.59
IEPS 3% 973
TVAf6%---'--"-""'--~-------~-~~10á'14

Tota! -..--"-~- .._" -----------·,-..-5-784.61

(selatoemos cx:llCnla y CUil/m PCs.os 00/100 M N.l

.La diferencia de Centavo,> aplicará en su p'óxirno Estado de Cuenta

nI!$- Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Li nea Te!mex "'321.

---~------ --------------~

Te invitamos a colaborar con el medio ambiente
Solicita tu Hecibo sin papel yGOnslWaJo en iine-ü. en formato PDr.

o desde la app TELMEX_______..__. --==-:=='---J

Teléfono:(55) 5583 6824 Mes de Facturación: Agosto Pagar antes de:19-SEP-2017

1IIIIJ~J1111~mmlU 1111

DV5

1111 11111" 1111 "~II55558368240000784007

Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex $ 549.00



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

EL SEFtV:ICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, lE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, Que LE
HA SIDO ASIGNADO CONSAse EN LOS DATOS Que PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCIAL

SERBITECSA SA DE CY

CLAVE DE REO, FED. DE CONTRIBUYENTEI
DOM!ClllO

RIO CONSULADO 47 SIN NUMERO LA RAZA AZCAPOTZALCO DISTRITO FEDERAL 02990

ALR NORTE DEL D.F.

SER0806121Y7

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos

CLAVE DEL R.F.C ------------------
ADMINISTAACIÓN LOCAL

ACTIVIDAD

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOllO

L1145591
FECHA DE INSCRIPCiÓN 03-07·2008

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 12·06-2008

OF·191OV2014·R RyaNQI9A.QU

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Prosantnr la declaraciófl y pago provisional mensual de retel1~I01lesda Impuest~Sobre;laRenta(ISR) par sueldos y salarios,
Inlormar anualmente las operaciones,de monto igualp mayor ti $50,000'00' e0n, i::liente$ y proveedores.
Presentar la declaraciónanual de Impuesto Sobré la Renta(I~R)donde Informen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionnles. (Personas morales).
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR)donde se¡nfor"1~<sob~lasretenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes inmuebles.
Informar anualmente ros pagos y retenciones por sueldos y salarios o asimilados a salarlos.
Proporcionar la información del Impueslo al Valor Agregado (IVA) que se solicileen las doelaraclones del Impuesto Sobre la Rl:!nla (ISR)
Declarar mensualmente I:!I ISR. Régimen General de Ley.
Presentar la declaración anual de Impueslo Sobre la Renta (ISR) de personas morales.
Informar mensualmente sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (lVA).
Inlormar anualmente el Subsidio para el empleo entregado.
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Rente (ISR) por las retenciones realiudlls por servicios profesionales.
Presentar la declaraelón y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (!VA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de rentas de bienes inmuebles.
Declarar mensualmente cIIVA.

12-06-2008

12-06-2008
12-06-2008

12-06-2008
12-06-2006

12-06-2008

01-04-2009
12-06-2008

12-06-2008
12.()6-2008

12.-06-2.008
12-06-2008

12-06-2008
12-00-2008

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOLtO DEL TRÁMITE

Rag. Federal Contribuyente I Actualización f Cambio de
Domicilio
Aclaración I CRÉDITOS (OPINiÓN OEL CUMPLIMIENTO) I
Aclaración I DECLARACIONES'
Aclaración I DECLARACIONES 1
REg. Federal Contribuyente I VerificaCión I Domlclllo

14.()2-2014

3t.{)5-2012
21.{)3-2012

02*12-2011

28-10-2008

RF201453052676

AC201238955014

AC201237646290
AC2.01135246453
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2.211
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EXTRMIJEf.10S O El. NUMERe. DE
EXPEDIENTE' DEL DOCUM[NTO

¡,'i,:-íiD,\C fCEDERAT !V/,
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o RAZON SOCIAL

MAHQUE CON X SI t-lQCUEr'¡lACON El HI'C DE LASQCltoOAO ESCINOjDADESJG~IADA

7.3 L1QUlDACIÓN

8

INDICAR RFC DEL L10UIDADOR
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9.1.2 TIPODE DOMiCIUO 9.1.3 TIPO DE iNMUEBLE
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¡',d;.:::,"'cI.., ú<:'.f'"o"'rre~·~~,1 ';"t('l.x,~. l'iI",-, mpf"<""''.:> "I'M'\'~" r('l,·:."c.l~~ed,," ~'.'> ',,":"""-->-'1.'. Ero'?l (,-C-':<

'.le(l'._,",' It;c;. C::>ml......~ <:lf< -:"t{·. ':'."'sli,{,¡·",,,I,,· 'I",.·,r, i,-,;;."I' ..,~·"!e..i- "" d<:1:.<o.•,,:t·'f",~.~,r,r:" ,·",1-:- ~",r,;)' ,c,
I~t[od,=, ';.('1-.1('< 'r,!~'rrr~';'Dr, ':I:'''':.':::p~.",j'",r.l''' ;;1.::,¡:,tJm'\ ",;~, 6 :>''''J':;''' ,;V~. ,,1 -:-:,~,,~

~"',';Vl'~'.: ,:n ",,,1~' ';',>t'!;-1,::m::.n(, f,'; ¡;..?kil.. ,,1 RF,>!,~ '.1U) ';7~.";d'lrl,.',,te. ~'-".i'~¡;~ iI~r.<,r ,:,i ,;"r¡""c· ,;.<:.¡-,

d ~~tl¡¡'¡¡'~ dr, I¡¡ r'cr~'l¡-\ (¡,.,,, Bn ,;¡<rf", ,';<\.'>':' Y.'-'~'_~¡ál"'. r.N 'O¡'éI1",plr, '" ,,;;1~.'1 '."-~ ¡'-'l'"':¡!¡'f1I':!k ',r",
r""r.¡.¡¡on(; rn~>IOld~i I'!:gWi;l;-f1 ¡"mdif":;,r!c,, ~¡-,'" ~i'r.J:wd RFC d·~ ~\ ,'""H"",d", 1" '::U;': ('-5 mt'~i)~\r.t',

::) ,*j;;;d"¡;'l.lr,;lpet;;.t;l,,~,r"':.ml<j:el r~I".,."-,n;;'mpl,r,;;:".v:. <1'J!!:,r'!'é\jr,,;} ~,!r~G f",IO'Or<\". i~~,t".' 'W¡,~,.·

,:,1 RFC ,.-lo- <;1>,,:1 uno d~' ,,'J'c> ir*'9mnl,,'~

r·, r,(":',lW.'f,,, ",¡ RFC.. "I.;~.,;';:w se P"'t-1<" rlf.-j,.. "'lO b~'''';;-0. E"'>;,'\.'ll-, .;",,,r,<;l-;o.:w ",lbt-:f<'F"'" Ir(~',:;~,-,:",;

:'1 ",..,-,,:,.. ':l<J- un í'd\"';O"""~.<;·m.o'd' ,,! (JO" :;'.. d,-,/,!'O '''''.\0<;", 1.,1 RFc. <i-~ 1:-. !",lll(i~,II~' ¡tn&lit"o{,r,
E:'r,.-,~~,!i::'i. ;-t.¡.i ,:ur;). j~,r:;r,<t:,·s<:.í",¡,.:.,,;~.;~l~1jez.':-:'I"ll,,,,bd:'!i ""~"'.-' <;1" d ~,-,¡¡I ...~d~'"'' ",';'''''' ~ [;':F(".

'_!<'ln':'·W""""·:'o"tn::·I¡yj(~,",

En r.;,,;;.') ,;<;- 'l"'" lo,," ';'';'-o"l.''--'" d" -:;;.k ';'"_'$-1i(.'"",," 1,. s,;"." ,¡-,~.",j.: ~.r,I<-,· r';-;~' ¡,,,,..¡~.r-I,,,,,1~'",;,1,...tln;
r''''¡,,'..,",r.d~ ~-.N-M,b"~'.'n,-,.~< ,l!'b(· :'tCc,cr.¡:':lr:.", !'S'I;;dG

rT".. ,:"~¡;I'.tr.j'ef~,,,ll\I;',(:y',r,"r. t'111"r<;dr;d€ ~,.':;,ic'Il'f'\ el,,:;;,;, ("'''''~' (.1'0\(:-<1.:, "·.f~,,,,-,,"';i¿'n t,.y, htt,,.~;l

"'n ;¡'<i- ~;:',J'-"f',-.¡.,>d;"l"·xior~~~: "~'/1:I':.:<!:r.:;;J,.!J.t'¡;~r¡¡, WE,....:.~.o!)b,rJ,:·; •. h:...:~ r ,-'-J',:~,d~, ""'.".k,nl" k.
dlf(<;,:":",de ({'f('¡~' '"!'":IH',,,rm:.: 'úi",,"'f'f,'l! 'I"'!; [-,', 'J ·J"1~""'O~"S'-l :,I·S,:·".-;,·,~,dI:' >q"",.:I*"
Tel<:fé~,.,j,;-" Ir,1211' ... 1 d ... .;·'.':"lq'.II"1 ~'~,f!-: d~.! ¡, .. ,~. '-1" ·:·Q",t~. 1.'1 'j~J(I Iu;or)~~/\T

(r}1 :~ijtl ~(n ,,7:\1), C""",F~,.:t<t"'o-(1bf" 1"",iU¡-'c;.¡,.:l;;... '.w.- ,;(,,,,,,ó::,,,':,!'I'·:Y.1 ~,:y) 4',t;7 ;J ¡.,,:r, n b
,I,r.:~~u;jn o1<:O:¡rn;-.') ",¡ ..."'1r';'r,,,:·~, ,rn:.mlrr:l<éJ!:l.'.;;.;:¡L!Y'..hD:¡;:o:" tr,,,"'; ';'l.'-'", ;,.;«,¡" ;-,1,:,:;: 1'-'I"'l'j\"~ 'ir. j;,,,"
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CUESTIONARIO DE ACTIVIDADES 1

ECONÓMICAS Y OBLIGACIONES
PERSONAS MORALES

.'A/·d~;:'VE ;:")H ':":' :::¡ ."~');!,..~i;',"t~)i' u."
;\CT¡v¡[:,;.L,{E.,;;:, E~:'-_-I';'~'~·ilC."'(~:: ",,"; f::[<'
r('.ó('ER,:-l E-', (A: '-.:'~'r'iTf~i2UvTJ;rE(

HEGlf,m{) FEDERAL DE CJ)¡m::IE:U·iSI·;TE·~·

(:::'Jk; l;"r,\I-,jw,1; dle ~,.,.(.;~<;¡

2

21

MFfX-l't: :1'JICi.',J~ EL U.EH¡.O·j C-E: Eei"i .."l"A::',':.'"
'jF¡~:!,4l. leA L"'~'!!'¡ST¡;l'C(:¡')¡¡Et'

I
DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTRIBU'lENTE

SERGlTECSA

CARACTERíSTICAS DE LA ACTIVIDAD ECOt,óMICA

GANANCIAS, UTILIDADES o RENDIMIENTOS

MMtCLJE:::OW>:" !'2.llA F¡¡'¡;\ L1DA[¡ DE l.'<. ~"XIEDA{\ }<}::J;C1ACI(::,/·j lJ c.cRGM·H$MO ES.

BELEC(;i')HE lH-J." Sf)L"" f)¡:·CiÓ;~. ::'1 LA E},'ÍPRE.8,/;" Ié:O:.;.iED¡"O, ¡\.'Y:,-c.I.1IcI6:,) u 1)R(;A¡'lI.',hlO ES

A ?cMiEDEL $1$TEMAF:NMIC1ERQ (1)

8 ¡HJ FIDEICOMiSO

08"jENE'R GANANCIAS. UTILlDAD'!S ORENDi~{;IE~rro~> x

Fll¡f-JC<;;~,;:iBl) DE ¡:~;!~TIClr·'Acl(:·I·jEf::T,\TM, MA'(")r:I1:~ Ri/I e'E LA
>I! r'EGEf'V\G1ÓI-I. CGr-¡ ,\C:TI41[)/;[.l EMPRE.-:'~ARI,;l

+JfJlc:;l.'E E TIP,:;-fjE FlfJE:(:(;r,{I.SI~- (GELr:i:.:CI':J1·!I::: lIH .sÓL(;·jt·I(:I--:::t_,) (l.I'Cn'O ~I ;"';¡&O n ,_ü,"I ..""~:,,i') -14 '.1.,. 1'-.~lte';"-"',"l;'.)r~'I;(j¡ ( \)

Flf)EIC<)MIE.(; (:UY,"; 01+:'::/1 ;\(,Thil('J\[; E.~: LAC'..'N.::TRUCCI<iH
'":' ,.\[,(::-lilt'ICI01·j DE lI-¡MUE2lE-S' PAR;', C-Et;Tft·!.;" Rl 1).:

.!...RREI,)h'·MIO·ITO '( EH i':.L1 tJ,,<;() P,,}~~lERII;¡;;E¡·J.".lEH,\;~I<:)N

I'I(lElCOMt!20 OE ¡:~:,r~ lIC¡rAc¡<jr·¡ E~~T/,TI\L ¡'I),"'i(.'-H¡T;\!~L" (lE L41;ó
::,) E¡~TI(lArA::eFEDER.;T¡\j.4:::< C:ON i,C,TivH::,¡; D EMt:·R-E1~ARrAl.

e UNAEMPRESA (1U5¡:;RNAME~rrAL

EL T'JT.4L [;::: tI-!GRES')S ellE
E~:Ti~I:.!I 08TEr,¡Ep. /,L A(K;E;:;~

'':;~'~.:;'HI-Sbl;;; DE.~;(:ENTRf~LI;::M:',"~' [iEL fl1l1,'-)i;:.if:·¡i.:. e')I,! /<.Thlf ,'lo'

:) Er'..~:R[.';I\I~I/'l

r UHASOCiEDt.D COOPERATiVA DE PROD'JCCIÓNCONSTITUiDA SÓLO POFI SOCIOS P'1C:r.:soW.:'. r-¡SiCAS f..lUr::: R2'J<UCEN oPE:r~ACIONE:S POR CVl'JITAPl'WPit,

G

x
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C0vP:~MJ7

CARACTER'lSTICAS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA (CQntinuaclóll)
GANANCIAS, UTILIDADES O RENDIMIENTOS

q; ,,;,,""'''' 1>1.I',-{ PE lC'8 IW.~REf')~:LOSOBTEJI[lRA ¡:'()R Cf)I·K.EPT(;.~' DE U;r::·T,\,s r"::R .';:ERVlc:!r)$ E~PEC1All2.AL~.:·1", DE ,!;r.··)/')/,lJ"SEM¡;·RE~;iI::: 1\·i!c:R,,;-.
'( e."EU¡,¡.¡,1,.!':: ¡E;,,¡:-RElOM'c II,rrE'~Rf'[\OPi''f::l(:' i

22

x :;.'¡EI';,::>~, ('el, ~¡:f~ íA':L T'':TAo- ['E 11". P:[,~")~: L';.';' '»':TE:'lL'Pj, CE ¡\';r,jc~tr_ Tl'R,4, (jAI-Lh[>EJ::i.,\, .'.'11VI::i.'j,TU:;:,.\, PE:"Gi'..'\l.1F'Tr.:¡;I';S;~{)RTE(; '~~l.",;"r.:,~rl~'~ .SF.-:K"-¡')'f'
c:~:,r.EC.i¡'LlZt\[\·':'.<' (:.' )

•
REAllZAR Acrl\rIDADE5 SIN OBTENER POR ELLO UNA GANANCIA

~Jr'l FIDEicmt,ISO(

i'!L'i-:I( J:;/I~:':' 11':;' DAI>r~E~'-_:;PI.I.,: r}F P.I.,FT!(-.lf-':'O,):,j E·~'TAr!IL
:.1, ,.1. ''':f~ ;'1"Il~i/' ~)(: 1" ¡\'c:~ ft·;T'P,h()E'.: P,,'C;EP .1.1; ,'i''fe

Si"CTO!:¡ GOBIERNO ¡ )

!'J1 omOl1PO DE SOCIE'DAf) OASOCIACIÓ~lCj)

3 ACTIVIDADES ECONÓMICAS
CUADRO A

W)I!::'U;:: 1.,~(S) /\(;TI\':O:.v¡¡:oS) ECOI'~:)MlcNS) QUE DESARROLI.AnÁ.lIsí COMO El.. PORCE~tTAJE DE I~JGRE:SOS QUE CS7IMl\ 08TENER EN CADA UitA Df': ELlM; ¡V:¡r i!'l"~Tl¡ce'<'ln",,)

(;UNE[¡[U\
A(:T1'lID/\D

DE~~CRI¡;:'c:16NDE L.4. }\CTIVI[)i'ID
%DE INGRESOS
f-''':''R ACTIVII)I,D

COIll!UÚ;l ¡JII 1;1 p;l(jlnil :1"

1 .9,::', ,',,; p'j,', .,,'"'- '''"e",.,,-,.;, .,e",. r,-"! r",'I"c~ e "¡'",I(·,. ~,.\ 1 :.'. ~l'.I,On:.l

;.'" };r,..rt' ~,,, f""':'" ,,'jJ':." ',;r, ',·1.; ,,,¡jfr. f1 '.1,,:! ",h"':1 r·/~' :r""\",·~,:¡"r,,,,c)

¡,',,;, ""~'
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~"')~ ACTlVlOAD

ACTIVIDADES ECONÓMICAS
CUADRO B

3 (Continuación)_
1•

:Hr_.HJ~!¡= _M, ;=()RI/,\$ f':N OUE DESJ\R.R.{)lL~r'..l~ SUS .4CTIViOADr::S. ¡'osi COI.1o~.A CLtNF.:, GESCRrPClOi'1 YPO"CENT,f<.JE DE: c,'\::A\J~'J:' DE ELL,'oS ¡\fr.'" l>:tr'.!CClo'lfic:l

LEI:-::\i';;R(;lL; .':OU;5 CLAvECE.I.,4
,\:'·.TIVD;'DE~~ ,.o,CTiVIDACJ

VER ANEXO

FORMA EH QUE DCSAi'{ROLLA $U5 ACTIV1D~\DES

\ '" ()<;-l(.¡rra¡"-".l~~f<;l",r,¡¡;

'l'" A I,.+,'¡':¡.\j(·.u"fd'."«lrn"'~.'

3 '" ())n·.oif~".(1t;',r;",'ie (¡¡rr. (.m¡:'w~;:, oY"";".<in<j delf~(9"W: ¡$·jn-,~Hw.<>(tJ.(1)
-1 '" C:~'¡-"'fJ:.'J:':;01;l(,unr, ~-{yjpl>:,>';) ,rr."'dl<,.¡jOrH

~ '" ¡::t:'ff"J !:,y,r,r.;,c<':'Hie:1 ¡¿....~mt:n;.'nlp.f_~"<,,_'" 'N'';''~'''~'f;' j}'l(}tIM,r",,,.¡¡,,i,;:o;,. (1 )
G'" Cl')n·",,,,rr;,¡·~~ &,,1 ,'¡oui1{,re'-' S,tnl-,¡ik,,(v;' 'l,,",'A';",i,r,5-Ólc) ::".'~'''''' f1sl;;r.,; vh,¡r,;:":.i,,,.,. {1 ¡

7 "" C(lfro<:, ir,t':<,!,~ftl'éd" v"·;¡;.roilfn:.(i,, (,ó'" 0tm ~'N;t;,,,,, 'W;,¡f,1 '1'''' r,<"F'9"':' i'-'&Jr<,¡;",", ..lé~~

~ :g:.: :~;:~~~v:j~J ~~;=;,i¡~~~ ~t~: :~¡~:~~:'~";;::::(:~~~:~~'i~;~~;:~~t~:~:~:, ¡;'.,r,Y.'¡0~ r,~"~,,,;
111'" Corno (./}(lfoi,'rr;;<;iQ o cer.>>:,n;) rn/;'"..d QU{' I:''''.''¡;'. lo" ",..,pm,.,¡.t(,,~ ',1<: ,,,,", m;'~¡¡,~)!":\. tfd:<'.;.or;;-",; f"., .-',;.~ '(

>:,-;',,",x,r-';;;¡""A:""i'o¡
11 ,." C~"\w~~:'(d¡rvJ'."> p.,'"'''(''':; ",>Qr;lltjl"," ">" >,r"J""'-' k,¡:. or''1j~;-''!r:.Óo&¿ ¡"'~ "it",::".;r,t~';

INFORMACiÓN DE TERCEROS4
MARQUE CO~I ~X"

4 1 P.-\RAEL DESARROLLO DE SUS ACTIViDADr::S'

ni TlEHE TRA8AJAD')r~E-'3i1L')S QUE LES P,~G.'\ ,IH ';,1.1ELDO x
f) PAGAREixTAS ,4. PERSONAS FiS1C,ól.S x

¡:;;~(;/, i>()r~ l.." 1:"P.E-t~TAC¡;)I'} DE !.)I·.j fER\/!Ci<; F-C¡~.sl)W,L II,JOEPEHnElnr: ')
¡,\ r."j'~ C':;'i',W::I':·I'ir::f. ,;, r".;R ,;:,U,;LCU¡ER OTRA ;\cni/lt't\¡)(.úM(; ~;1 q,l;;:RAt-¡

/·f,/'L,-\f~IAL,,)( 1p'!:;-j¡'o'1ll!'["'>-~~"\ ,~'/'U,f(!':;E!

m PAGA INTERESES .I!.. PERSOf<LIl.,S ;::-íSICAS

O) PAG¡..COMISIONEE: f\ PERSONAS FíSICAS

'~2 COMO COMPLEMi:NTO ASU$ ¡,CTIVIDADES

x

,. 0·1 E!.

.1:> p¡,r.!A El., CALCULO DEL iMPUESTO AL ACTiVO'

¡~'rir/l :~"~R C<.A'i-":ll1Ej(N~ I:L 21Et-J pf~Gr>IEO/,LI [lE ¡:.[r::.-:,)t.¡.,\~ F!.'3IC,4..',: ()

Ii 0~~R~P¡,\k~~~\~ni<¡I~t:~j~¿:?:il:;.tdWU~}~'(~ 1;;S~I~1\~I:X~~'L~f~~~~~g':~~jf,)
Rh.'. DEL
M'iREI-:t\4,i (;'R

x

,1·; f;i RG\U'ZA S~JS ACTIVIDADES
1>. ~R;"\iF'", 1:>1' U:'I FIDf:COI,liS':'

bl

<;;1 FlDE1(;úMITENTE Y FI()EIC'.J~,'IISJ<.R10

RF::DF:I
¡::líA:;I(:(>M:TENTE

HF~.: DEI
FIDEh::.C;I¡4!~·'f'RIO

RfC DE' ¡jI f~(X;¡EOAü
iHTEGRADGR.....

RFC. DE L..\ EMPREE'f\
\)UE Lr~'IHTE<:,r::,\

." 'IJTE¡;P;\('JTE (ll? l,IH c/~,,;¡(f-,lliAü(; (; E',IF'R[C'SA ""lIT(:·TR,t.r·I.<:;¡;;'(¡P:l'I.<;-:T¡"
I)C·I::'UE
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SERBITECSA
Servicio integral de Heme Care SERBITECSA, S.A. DE C.V.

CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE AGOSTO DE 2017

LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No.LA·OllI.5XOOH98·2017
"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

PROPUESTA ECONÓMICA

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

ANTONIO RODRíGUEZ ROMERO, A NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DE: SERBITECSA, S.A. DE C.V. ME PERMITO PRESENTAR PARA SU

CONSIDERACiÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONÓMICA PARA LA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA

NO. LA-OllLSX001-E98-2017.

~A.~TI~~r DESCRIPCiÓN

UNIDAD
TOTAL POR

CANTIDAD DE PRECIO UNITARIO SUBTOTAL I.V.A.
PARTIDA

MEDIDA ,
----- i

2 Anaquel tipo esqueleto 92 92
$ 1,878.50 $ 172,822.00 $ 27.651.52 $ 200,473.521

~ Aparato para medIr altura y
2 2

7,841.6J
87

L. $ 6,760.00 $ 1.081.6~_ $f ~><'Ó" ~'ru"~ - 3,380.00. _. 1-'--' .
• I

__:_l___~~SCl~ja para pesar bebes 2 1 2
$ 1,201.86 $ 2,403.73 $ 384.60 $ 2,788.32.··94 ICama chn¡ca tIpO alta 6 6
$ 20,800.00 L..12~IlClQ:.OO_ $ 19,968.00 $ 144,768,00..I

1
--- -

lOS Equipo para oxigeno S S
$ 2,428.40 $ 12,142.00 $ 1.942.72 $ 14,084.72

I
...... ." --"'-,.~-----~-~---

'1
142 5Hla de ruedas 2 2

$ 1,559.99 $ 3,119.97 $ 499.20 $ 3,619.17

!~je para sueros 1 5 5
$ 624.00 $ 3,120.00.1.$. 499.20 .LS........ 3,619.20L .______..._,______,_

TRESCIENTOS SETENTA YSIETE MIL CIENTO NOVENTA YCUA TRO PESOS 53/100 MN.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: HASTA LA TOTALIDAD DEL CONTRATO

LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ALMACÉN GENERAL DEL CONALEP, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COLONIA PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN UN PERIODO DE 70 DíAS NATURALES A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE DE

COMUNICADO EL FALLO

ATENTAMENTE

~ANTONIO~MERO
REPRESENTANTE LEGAL

SERBITECSA, S.A. DE C. V. RFC: SER 080612 IY7
AV. RIO DE CONSULADO No. 47 COl. LA RA2A DELEGACION AZCAPOTZAlCO C.P. 02990, ClLIDAD DE MEXICO

TEL 5574,9112/5574-9131

}/:¿J:Vf--'..?EB.!1!I( eS_A;Q:}JX1! ~D,fu.@~$ er bltsf.~,!j..c91!!-!



SERBITECSA
Servicio ¡ntegral deHome Care SERBITECSA, S.A. DE C.V.

CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE AGOSTO DE 2017

LICITACiÓN PÚBI.ICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO.LA·01.1L5XOOl·E98·2017
"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

PROPUESTA TÉCNICA

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

ANTONIO RODRíGUEZ ROMERO, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: SERBITEC~A, S.A. DE C.V. ME PERMITO PRESENTAR PARA SU

CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA TÉCNICA PARA LA LICITACiÓN PÚB~ICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO.

LA-OllL5X001-E98-2017. •

---_.~."-

DESCRIPCiÓN
- ¡PARTIDA ._- f-- CANT. UNIDAD MARCA

MULTI

j2 Anaquel tipo esqueleto 92 Pieza
SISTEMAS

87 Aparato para medir altura y posición del cuerpo 2 Pieza BAME

91 Bascula para pesar bebes 2 Pieza BABY CARE I
. ---- -,----_._- .. _--

94 _~.?!!!_?_"~!!.~!~?_~ipoalta -..§...- Pieza EKO MOBILlTY !-_..-~._.._.._"..__. ----- ._-_.
lOS Equipo para oxígeno S Pieza OXI PLUS ¡.

'N1~¡-~ti}~~~:1142 Silla de ruedas 2 Pieza
1S2 Tripie para sueros S Pieza

ATENTAMENTE

~
ANTONIO RODRíGUEZ ROMERO

REPRESENTANTE LEGAL

SERBITECSA, SA DE C.V. RFC SER 080612 IV7
AV. RIO DE CONSULADO No. 47 COL LA RAZA DElEGACION A2CAPOTZAlCO C.P. 02990, CIUDAD DE MEXICQ

TEL. 5574-9112/5574·9131

~~W.\:y"SfRQlIf:_~~A·J:ºMI tQ..tg.@:gJ.!~itt~~·W.!l,! ~
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5ERBITECSA
'Serv¡';:io rnte-gral d.eHo'm,;, Ce.f(~

SERBITECSA, S.A. DE (¡V.
CIUDAD DE MÉXICO A30 DE AGOSTO DE 2017

1I en.l\c IÓN PUBLICA I~'¡lE;~ NAOLmflL .l\SIt'RI,:', C[,f.;; ~'''ÜN¡(J\ No, [.AI) ¡ l L5XODl· E9?,.2'Oll'
"'ADQL'fSlnÓN De EQUIP.~/1.'l!.ENTO"

CATÁLOGOS
PARTIDA 2
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ANAQUn METÁLICO TIPO ESQUelETO COMP~ESro 1'01\:

4 POSTES DE 2.10 METROó EN CALlBRli 14

4 ENTREpM'ms DE 0,lM)(0.45 METROS EN CAllaRe;/O
2 TIHANTES MnÁLlCOS OE 1.50 METROS fN Cl\L1BR, 20
35 TORNILLOS GALVArlIZAPO, 0, XX 11
PINTURA EN POLVO HORNEADO COLOR GRIS
CAPACIC<AD DE (A~GA POR HilREPAi\io: 90 KILOGRAMOS

SERBtlf,S", S.A. DI; C,V. RfC: SER ~BGfi1llY1

AV. Rlí) DE CQN <l.IlAOO 1110. 47 COL. lA RJ'.ZA OElf(lilC!ON AZcAl'O'U, lCO el'. Q~9;¡O;,IVD~O Of M¡Xleo

TEl. ~574·9112 f $,74"'13.
wlILW.·At:lU!l'tfCM.-..CQ.M.ft~~..s:.mb.¡t~~~&t;HJ~



~~
~~

_r,~B,~!I~HS,~c~_. ?_E_,R_B !_T~eSA, S.A. DEC.V,
CIUDAD DE MÉXICO A JQ DE AGOSTO DE 2017
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('ADQ{J1S~C!ÓNDE FQUIP_~rv;¡::NT'J:"

CATÁLOGOS
M¡¡TIOA r¡o, 94

CAMA ElÉCTRICA 3 POSICIONES
MARCA EKO MOBllffY MOD EJ50Dl01

http.¡!www.•ko-mllbjl.ty.com.mx!EJS0010l
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I"'C{:P:I ~!1Tlalt¡d"
Sil> ~l·~" ~Iitctrk:o.¡,:n 2 $e<};).le$

C",.ll;.!)~1~ro;~h:ktrl[ó ;:Id.f;J E:'lev:t(.io!"_, lfldír.;;.ci:)r. y ..lt~r.¡¡

Mo1af 110'1 { Wíll
?IJ cf:JS 5ól¡¡j<!;;:5)l2.7~·

M r;:;:. El¡o.\ll:1biliti
Co r h~lg('.

Al Ira __ JCt1t<'lhle ~14clr¡:<lmi'/'Itl2 do 41-:il (.m (dt;'lpl'SfJ a 1.. b3$e).
eú tr0l ~lQrtrkc ¡;a;¡¡ c::m~rol de (!:h!".'~~·ltill e lnc!.n:;¡,íol'¡.
e" C!t,Of:J Ij PI(!~N~ {Jesm~ntab\l1S,1.1b(i~~d.¡¡ O" AOS (9"S)i .t6 cm}.
E~Q ",'16n NI c.,,jer.~ ll~ O' d 4::;'
Ge ad6n ~t1 ri:s-p.d&c (Ip. O~:3 S5'
AltUf", en p¡¡,,>rn\l~ d~ O-11 ';:m.
f\Utd3':; s""¡ld¡¡ .... d-.; ).:f :1,75" con m;:;ubrimi(mtu fll~~~lcú.

t:r~(¡ eentrai it.n ~:Ner3 (te bll)l"j\.!lto P.r", Lil~ ti ~lIe¡j:U.

iJoihas;u.ero remu'libh~ ~O(l illt~.r;¡· ¡:l~u$tjfbl~ d~ Sil d 1'b8 cm.
lt"r;lnc;¡ie$.I(1\er:;¡!í:!s ?b~tibl~>M 6~umini{) ;1.1'1)); 4/0. nT'lt.
¡;'e~(} !>nnc 1111.!o:g
í>~l'i'C' HP.:;.o lO? kg.
No Jr,ríI,N{' (.Qlo:;hcr

i
srMmC,A, S.A. DI; c.V. nfC, SER OlW~l;¡ l'n

AV, RfO DE CONSlJt.AOP No. 47 COL lA RAZAOt=.t€GAClON AZCA?OlZAtCO c.P. 0295101 CIUDAD ()~ MEXtCO
'fEto 5574·91U / 50$7-4-91$1

}N".\...·¿;~-.r.•..:1rRB fl!:t;~~.r.;:pM rjn}9J~t$.~rl').iJt'C~!W;:&m
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CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE AGOSTO Df¡ 2017.
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5ERBlTECSA, S.A. DE dv.,

CATÁLOGOS
PARTIDA NO, l~S

l.lCITAClÓf\' pJBLiCA ~N:ERNtJ,CIO~Al M3~EHTA n!:C:RÓNICA No. i..A-Ol1LSX001~;E9'S ..2,")1:~
. . "ADQUiSIC~6N i)E EQU:lPAMi[f';yp't, ,
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ff Mate-rfal de ól:nü'ros; alea:::ión qe arts msist!!nc-la 6OS1-TEJ.

."" ResistG-Mes il l¡¡¡ .;;orroS"iÓn en el o:'ll:ter:of e inferlGr.

~ Cilindro Df! art,lr'lllrdo Cúi\ carga.dr;- oxí(.::MG,

• Oi~pos¡t¡vo:s de orote,;ci&n irlte.grados ct..ruJla: n03sal, I\¡SlJiadl)( de aluminio c0111lu~ómetro '}' rnanÓrretro,

• Moch~~a,

• Vaso hlmi¡.d~fi(~dt;lí.

~ Duradct'l d~ uso (~n h-:>rols) a di'er~fltc.! i(lcrer:u;!.ltc'!ó de fh,ljv:> del rr.t1U~¡:l!;ln·~

• ) L!>h'!: 1'15;t7.

• 1 LPM: !~7.~S.

'" 3 LPM: 2B..79.
;i- ~, LPM; NAO.

• S lPM: U.52.
• 6I.PM: 9,M.
.. 8lPr...i; 7.2.{;l.

"" 10 lPr"l: 5.76

\~
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I

K
SIRmUC$A, SA O~ CN. RFC: S<R0806llli7

AV. flfO DE CONSUlf,DO r,,,, 47 Wl.l!, MZA DElEVAC10N AZCAPQTl;AlCO C.P. 02990, ¡:¡Ur,i\O OF MEXlCO
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CATÁLOGOS
PARTlDA NO. 142

SilLA (>( RUEDAS SIN éL!,VAPIERNA$
tvlAqCA ReAcnv C01HGO R211001A
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CiUDAD De MÉXiCO A SO DE AGOSTO DE~2017

lICITft.c:ÓN PÚ~lICA 'mER ~ACIONAl.AB fCRTA ELECTRÓN ICA No, LAD llL>XOOHe -2017·
"'ADQUI5IGÓN OC= E:QUI!-'M·;l tl"fro¡"~

CATÁLOGOS '
PARTJDA NO, 152

CÓDIGO OE PROOUCTO

PS130290R
............ _-_ _ - --.-.. ~ _- .,.._- " .. " .

DESCRiPC¡ÓN
;; iuS~:t,.:,; z:~ :;'C;;';f :~t;~ ~~.C'n;~·H¡ 'S~ t(!ln;,,;pJli.:: :.' b
íf.:l1(¡,)L'it>t\Il',~¡;:; ~ii': ~t,:;c·:,:,,!.';il':;)Il'"~. 1,.1s g~;lc¡¡~'::;

-d qtin ::-:1 'f3 ~I ~ (l, t; O~ l! ':! ~ ~ ~'{r!~ ;.'..~¡I;·j ..;.:~ .:í €oS lo; I~;;i ~ Ij! P ¡; ,-<1

i'ij~r~.' 1:r.lJfI(I]Ii:¡f. Se ~:·e:;·fG;H.r:-~1 e-n 2/,; .:; g:::n.crr[·':¡
orG:c;'03s ¡:¡ l!l Cifl'c'tj4 tl ~I'ti:-¡'}U:l ('jl't li:'¿~íl·::j!.l.1 ,¿~~[}s.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

•" EXP~ESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPlqE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO'"

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (16 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, '(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.e. y DOMICILIO DE LA FlMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS. MiSMOS QUE SE ESPECiFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA OEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA; REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSE LUIS IzaUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESiONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA. FE DE LA NOTARIO PÚBUCO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO UCENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ ViGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEl
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE mCTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANC1A CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONAlEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFiANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCED!MIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.
I

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE sus OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENiOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;
1

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEt~.DOR Y ÉSTE EFECTUE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA EN TERMINaS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TOOOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDAOES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO se ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




